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INTRODUCCIÓN 
La llamada “Educación Especial” ha pasado a través de los años por 
diversas etapas de conceptualización, desarrollo y transformación. Se 
inicia con una óptica de segregación de la persona “limitada” o 
“deficiente” en centros especializados, con una perspectiva de atención 
clínico – asistencialista proveniente del campo de la Medicina. 
  
Los altos costos y los pobres resultados de este enfoque han demostrado 
a lo largo de los años que ese no es el camino. La atención centrada aquí 
en un “paciente” enfermo que debe ser rehabilitado por un técnico, deja a 
la familia y a la sociedad en general, lejos del proceso de integración o 
inclusión de la persona que presenta una discapacidad.  
  
Como contrapropuesta, surgen en el mundo las voces que se alzan a 
favor de la “Integración”, las cuales generan grandes controversias y 
experimentos en búsqueda de una educación más equitativa para quienes 
no tienen acceso a la educación, debido a sus características o 
Necesidades Educativas Especiales (NEE). Esto obedece no solo a 
motivos humanitarios, sino a realidades sociales y económicas 
específicas.  

Las políticas de "Integración" o "Inclusión" de las personas con 
discapacidad en América Latina, enmarcan en el fondo el reconocimiento 
del fracaso de la lucha contra la actitud segregacionista del espíritu 
humano. Son fruto más de medidas monetaristas que de una perspectiva 
del respeto a los Derechos Humanos y consisten en la inserción o 
colocación de las personas con necesidades educativas especiales en 
clases regulares, sin una adecuada capacitación de los educadores o 
apoyo de profesionales y equipos especializados. Muchos gobiernos que 
reconocen la imposibilidad de dar cubrimiento educativo a las personas 
“sin discapacidad” aprovechan esta coyuntura y toman la bandera de la 
“Integración” como forma de redistribuir al personal docente, sacándolo 
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de las “Escuelas o Aulas Especiales” y enviándolo al sector “Regular”. 
Las personas con NEE caen en escuelas regulares, sin personal 
capacitado para su educación.  

No obstante, esto produce reflexión y pronunciamientos de diversos 
organismos internacionales y multilaterales que abogan por una 
educación con calidad a las personas con NEE en las mismas escuelas 
que los demás. De allí surge la idea de la “Educación en la Diversidad” y 
la “Educación Inclusiva”. 

En el presente texto se hará un ligero recuento de esta transformación y 
se esbozarán algunas realidades sobre la integración. El primer paso para 
que cualquier persona conviva en una comunidad es la aceptación 
recíproca, lo cual significa reconocer el derecho de cada uno a su 
dignidad y respeto. Es percibir al individuo tal como es, incluyendo sus 
habilidades y limitaciones, actitudes, sentimientos y comportamientos. 

  

EDUCACIÓN Y EDUCANDO   
Muchos niños y jóvenes son vinculados a la educación regular sin un 
diagnóstico real e integral que aborde sistemáticamente sus verdaderos 
problemas y posibilidades en los planos físico, cognitivo, cognoscitivo, 
comunicativo, ocupacional, y social. Además, la mayoría de los centros 
educativos en Latinoamérica no cuenta con las facilidades mínimas para 
que un niño con discapacidad se desplace autónomamente en su interior: 
rampas, corredores amplios, espacio en los salones, barras de apoyo en 
la paredes y baños, etc., ni cuenta con Proyectos Educativos 
Institucionales que reflejen la equidad y no un concepto iluso de igualdad 
que no da oportunidad a la valoración de la diferencia. 

Según el Artículo 1º de la Ley 115 de 1994, o Ley General de la Educación, 
en Colombia, la educación es un proceso de formación permanente, 
personal, cultural y social que se fundamenta en una concepción integral 
de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y sus deberes.  

Ha de notarse que la educación NO ES responsabilidad primaria, ni 
exclusiva, de los maestros, profesores, docentes o educadores. Parte, de 
unas políticas coherentes, desde la perspectiva del tipo de ser humano 
que se quiere formar, las cuales se implementan en un contexto 
determinado. 

En la actualidad, el educando debe verse como la suma de una 
complejidad de factores pasados, presentes, futuros, sociales, 
psicológicos, genéticos, fisiológicos, y neurológicos, que deben 
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considerarse con el concurso del individuo sobre quien recae la 
educación, su familia y la comunidad a la que pertenece, desde una 
perspectiva global, integrada y transdisciplinaria. 

Tradicionalmente la familia espera que la institución educadora asuma un 
papel como principal responsable de la estimulación para el desarrollo 
del niño, exhibiendo un papel de pasividad. Esto enmarca una visión 
asistencialista tradicional. 

Entre otras obligaciones, la familia asume un papel primordial e 
indelegable, como lo resume el Artículo 7º de la Ley 115 de 1994: A la 
familia como núcleo fundamental de la sociedad y PRIMER 
RESPONSABLE de la educación de los hijos, hasta la mayoría de edad o 
hasta cuando ocurra cualquier otra clase o forma de emancipación, le 
corresponde:  

c) Informarse sobre el rendimiento académico y el comportamiento de sus 
hijos, y sobre la marcha de la institución educativa, y en ambos casos, 
participar en acciones de mejoramiento. 

d) Buscar y recibir orientación sobre la educación de los hijos. 

g) Educar a sus hijos y proporcionarles en el hogar el ambiente adecuado 
para su desarrollo integral. 

  
  
EDUCACIÓN ESPECIAL Y EDUCACIÓN 
REGULAR 
   
El grupo dominante de una sociedad define los rasgos que configuran la 
comprensión del éxito y del fracaso académico, lo que produce 
diferencias entre los que aprenden o no. La política educativa 
desarrollada durante mucho tiempo, ha propiciado que unos estudiantes 
sean integrados y otros no, determinando que muchas personas con 
deficiencias no hayan podido ser incluidas en el sistema educativo 
ordinario, y se haya creado un sistema paralelo de educación especial. 
  
Esta separación entre educación “regular” y “especial” ha perpetuado la 
diferencia y ha promovido una visión tradicional y médica de la 
discapacidad, enfocada en que el individuo es el centro del problema y en 
el desprecio del contexto como posible fuente explicativa. Así, se 
configura un modelo de diagnóstico y tratamiento médico - terapéutico de 
los estudiantes con deficiencias.  Éstas debían ser remediadas a través 
de programas de rehabilitación individual, de tal manera que la forma de 
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atención a las necesidades educativas especiales de algunos estudiantes, 
determinó la aparición de prácticas educativas “regulares” y 
“especiales”, reflejo de posicionamientos culturales y sociales más 
amplios.  
  
Este paradigma considera la discapacidad como desviación y centra su 
atención en las características negativas más que en las potencialidades 
de la persona, definiéndose como: 
  
•        Privativo y determinista (negativo). Enfatiza lo que el estudiante no 

sabe hacer. 
  
•        Específico (tecnócrata). Se centra en la necesidad de la intervención 

del experto, del especialista, como la mejor actuación en la respuesta 
de la diversidad de necesidades del estudiante. 

  
•        Compensador. Las desigualdades originadas por las necesidades 

educativas especiales se tratan de compensar (superar) estableciendo 
formas de currículum paralelo (Programas de Desarrollo Individual o 
Adecuaciones Curriculares Individualizadas). 

  
EEnn  ddeeffiinniittiivvaa,,  llaa  ““EEdduuccaacciióónn  EEssppeecciiaall””  eess  uunn  mmooddeelloo  ddeeffiicciittaarriioo,,  qquuee  
iiddeeoollóóggiiccaammeennttee  nnoo  aacceeppttaa  llaa  ddiivveerrssiiddaadd  ccoommoo  vvaalloorr  hhuummaannoo  yy  qquuee  
mmaannttiieennee  llaa  ddiiffeerreenncciiaacciióónn  ddiissccrriimmiinnaattoorriiaa  eennttrree  llooss  eessttuuddiiaanntteess,,  eenn  ttaannttoo  
qquuee  aassuummee  qquuee  eexxiisstteenn  ddeetteerrmmiinniissmmooss  bbiioollóóggiiccooss  yy  ssoocciioollóóggiiccooss  qquuee  
lleeggiittiimmaann  llaa  sseeppaarraacciióónn  ffííssiiccaa  yy  ccuurrrriiccuullaarr..  

  

DEFICIENCIA Y DISCAPACIDAD 
La Organización Mundial de la Salud ha desarrollado un sistema de 
clasificación que intenta unificar la definición de términos como 
"deficiencia", "discapacidad" y "minusvalía" y su relación entre uno y 
otro. Distingue así entre la "deficiencia" orgánica o corporal específica 
(visual, auditiva, cognitiva, física, etc.); el impacto de la deficiencia sobre 
la capacidad de la persona para actuar específicamente con relación a 
otros individuos de su edad, medio físico y cultura ("discapacidad"); y la 
"desventaja" o "limitación" establecida por la deficiencia o discapacidad 
sobre la acción para el desarrollo y evolución social - personal del sujeto 
("minusvalía"). 

Una (1) de cada cuatro (4) familias en el mundo cuenta con un integrante 
que presenta una o más deficiencias, así que podría decirse que el 
problema es de todos. Lo trágico del asunto es que la mayoría de las 
deficiencias son prevenibles o reversibles, pero no se hace nada o casi 
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nada debido a que el "conocimiento científico" es inalcanzable al 
"conocimiento popular" por la formación y actuación de profesionales 
disciplinares que se esconden bajo su caparazón y no comparten con la 
comunidad, o por el uso asistemático de los medios de información 
masiva. Tal comportamiento y actitud incrementan los costos de la 
atención, la morbilidad y la mortalidad en la población. Cada año mueren 
35 millones de niños en el mundo y otros 35 millones adquieren alguna 
deficiencia debido a la ignorancia de los factores que afectan su salud y 
cómo prevenirlos. 

Cada vez hay más niños con deficiencias y discapacidades producto de 
infecciones tales como meningitis o encefalitis, desnutrición severa o 
crónica, deficiencia de ingesta de yodo y hierro en la alimentación, 
traumas craneales ocasionados por violencia intrafamiliar o intraescolar, 
los conflictos civiles y bélicos, y problemas en el embarazo y parto como 
consecuencia de la falta de información a los y las adolescentes, 
controles médicos o de pericia de practicantes en los hospitales.  

A lo anterior puede agregarse el fenómeno de que casi el 70% de la 
población latinoamericana tiene alto riesgo de presentar alteraciones en 
el aprendizaje debido a la malnutrición fetal (Rey, 1986), como producto 
de la inadecuada alimentación de las madres, que causa una reducción 
permanente en el número de células en el sistema nervioso central, 
limitando la función cerebral para aprender (Birch, 1971). Además deben 
tenerse en cuenta las precarias condiciones alimenticias de los 
estudiantes que asisten a la escuela pública o aun en los colegios 
privados por la falta de una dieta balanceada. 

  

BREVE HISTORIA DE LA ATENCIÓN A 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD O 

NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 

Terminología Época Accion
Desconocida Griegos y 

Espartanos 
AAhhooggaaddooss  oo  eexxppuueessttooss  aa  ccoonnddiicciioonneess  aammbbiieennttaalleess  qq
ddeenneeggaaddoo..  

Desconocida 1600s PPaarrttee  ddee  llaa  rreevvoolluucciióónn  ffrraanncceessaa..  MMeejjoorreess  ooppoorrttuunniiddaa
ppaarrttee  ddeell  ccaammbbiioo  ssoocciiaall  

Idiotas / Imbéciles 1775 - 1875 aa..  RReeccoonnoocciimmiieennttoo  ddee  qquuee  aallgguunnooss//aass  nniiññooss//aass  ttiieennee
bb..  CCrreeaacciióónn  ddee  EEssccuueellaass  sseeggrreeggaaddaass  ee  IInntteerrnnaaddooss  ppaa
cc..  GGeenneerraallmmeennttee  llaa  aatteenncciióónn  llaa  pprrooppoorrcciioonnaabbaann  oorrggaa
dd..  SSoonn  sseeppaarraaddooss//aass  ddee  ssuu  mmeeddiioo  ffaammiilliiaarr  yy  ccoommuunniitt
ee..  LLooss  pprriimmeerrooss  pprrooggrraammaass  ffuueerroonn  ddee  eennttrreennaammiieennttoo
ff..  PPrriimmeerraa  EEssccuueellaa  ppaarraa  CCiieeggooss  eenn  PPaarrííss  
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AAnnoorrmmaall  yy  DDeessggrraacciiaaddoo  
  

11887755  --  11994455  
  

aa..  RReeccoonnoocciimmiieennttoo  ddee  qquuee  llaa  ssoocciieeddaadd  eess  rreessppoonnssaabb
bb..  LLaa  ccoonncciieenncciiaa  ssoocciiaall  lllleevvaa  aa  llaa  ccrreeaacciióónn  ddee  mmááss  ssee
eessppeecciiaalleess  sseeggrreeggaaddooss..  
cc..  SSee  iinniicciiaann  mmuucchhaass  mmááss  ““EEssccuueellaass  EEssppeecciiaalleess””  

SSuubbnnoorrmmaall  
LLiimmiittaaddoo  
  

11994455  --  11997700  aa..  RRááppiiddaa  eexxppaannssiióónn  ddee  sseerrvviicciiooss  yy  mmeejjoorraass  eenn  ccaalliidd
gguueerrrraa))  
bb..  DDeessaarrrroolllloo  ddee  RReeccuurrssooss  HHuummaannooss  eenn  SSeerrvviicciiooss  ddee
ddee  ccaammppooss  ddee  aacccciióónn  yy  mmááss  eessppeecciiaalliizzaaddooss..  
cc..  LLeeggiissllaacciióónn  EEssppeeccííffiiccaa  ppaarraa  llaa  DDiissccaappaacciiddaadd..  
dd..  EEll  ccoonncceeppttoo  ddee  ““SSeeggrreeggaacciióónn””  ddee  llaa  ffaammiilliiaa  yy  llaa  cc
ee..  CCoommiieennzzaann  llooss  eexxppeerriimmeennttooss  eenn  eessttiimmuullaacciióónn  tteemm

NNeecceessiiddaaddeess  EEssppeecciiaalleess  
    
NNiiññooss  ccoonn  CCaappaacciiddaaddeess  
DDiiffeerreenntteess  
  

11997700  ––  11999900ss  aa..  IInnddiivviidduuaalliizzaacciióónn,,  NNoorrmmaalliizzaacciióónn,,  IInntteeggrraacciióónn..  
bb..  SSee  ccoonnffiirrmmaa  llaa  iimmppoorrttaanncciiaa  ddee  llaa  eessttiimmuullaacciióónn  tteemm
rreedduuccee  llaa  eeddaadd  ddee  iinnggrreessoo  eenn  llaass  EEssccuueellaass  EEssppeecciiaallee
cc..  EEdduuccaacciióónn  IInnffaannttiill  TTeemmpprraannaa..  EEll  DDeessaarrrroolllloo  ddeell  NN
EEdduuccaacciióónn  ddee  NNiiññooss  ccoonn  NNeecceessiiddaaddeess  EEssppeecciiaalleess..  
dd..  SSee  iinniicciiaa  llaa  eedduuccaacciióónn  ppaarrcciiaallmmeennttee  iinntteeggrraaddaa  yy  dd
ee..  RReehhaabbiilliittaacciióónn  BBaassaaddaa  eenn  llaa  CCoommuunniiddaadd..  OOMMSS  yy
tteemmááttiiccaa..  
ff..  LLaa  ccoonncciieenncciiaa  yy  llooss  sseerrvviicciiooss  ccoommiieennzzaann  aa  sseerr  mmáá
gg..  CCrreecceenn  llaass  oorrggaanniizzaacciioonneess  ddee  ppeerrssoonnaass  ccoonn  ddiissccaapp
hh..  PPoossiicciioonneess  ssoobbrree  ddeerreecchhooss  ccoommoo  ooppoossiicciióónn  aa  llaass p

  11997788  
    
    

11998811  
    

11998899  
    

11998822  ––  11999933  
11999900  

DDeeccllaarraacciióónn  ddee  AAllmmaa  AAttaa  ssoobbrree  SSaalluudd  ppaarraa  TTooddooss  yy
    
AAññoo  ddee  IInntteerrnnaacciioonnaall  ddee  llaa  DDiissccaappaacciiddaadd..  OONNUU  
    
CCoonnvveenniiooss  ssoobbrree  llooss  DDeerreecchhooss  yy  eell  NNiiññoo  ((eessppeecciiaallmm
DDééccaaddaa  ddee  llaass  PPeerrssoonnaass  ccoonn  DDiissccaappaacciiddaadd..  
FFoorroo  EEFFAA  ((EEssttrruuccttuurraa  ppaarraa  llaa  AAcccciióónn  ppaarraa  eennccoonnttrraa
PPaarráággrraaffoo  88..  ““eexxpp nn iióónn  ddeell  ccuuiiddaaddoo  iinn aannttiill  tteemmpp aa
iinn lluuyyaann  aa  llaa  ffaammiilliiaa  ee  iinnttee vveenncciióónn  tteemmpp aannaa  ee ppeecc rr rr ss cc
ddii ccaappaacciiddaadd””  ss

PPeerrssoonnaass    DDiissccaappaacciittaaddaass  
  

11997700  ––  11999900ss DDééccaaddaa  ddeell  DDiissccaappaacciittaaddoo  ((ppaarraa  llaa  RReeggiióónn  AAssiiaa  ––  PP
    
NNoorrmmaass  ssoobbrree  IIgguuaallddaadd  ddee  OOppoorrttuunniiddaaddeess  ppaarraa  PPeerrss
    
DDeeccllaarraacciióónn  ddee  SSaallaammaannccaa  yy  EEssttrruuccttuurraa  ppaarraa  llaa  AAcccc
““EEll  ééxxiittoo  ddee  llaass  eessccuueellaass  iinncclluussiivvaass  ddeeppeennddee  ccoonnssiidd
eessttiimmuullaacciióónn  tteemmpprraannaass  ddee  llooss  nniiññooss  ccoonn  nneecceessiiddaadde
ccuuiiddaaddoo  iinnffaannttiill  tteemmpprraannoo  yy  llooss  pprrooggrraammaass  eedduuccaattiivv
ddeessaarrrroollllaarrssee  yy//oo  rreeoorriieennttaarrssee  aa  pprroommoovveerr  eell  ddeessaarrrroo
pprreeppaarraacciióónn  ppaarraa  llaa  eessccoollaarriiddaadd..““  EEssttooss  pprrooggrraammaass  tt
iinnddiivviidduuoo,,  llaa  ffaammiilliiaa  yy  llaa  ssoocciieeddaadd  aall  pprreevveenniirr  eell  aaggrr
ddiissccaappaacciittaanntteess..““PPrrooggrraammaass  aa  eessttee  nniivveell  ddeebbeenn  rreeccoonn
ddee  uunnaa  mmaanneerraa  aaddeeccuuaaddaa,,  ccoommbbiinnaannddoo  llaa  eedduuccaacciióónn
tteemmpprraannoo””..  

PPeerrssoonnaass  ccoonn  DDiissccaappaacciiddaaddeess  11999900ss  hhaacciiaa  aa..  CCaammbbiioo  ccoonncceeppttuuaall  ddee  llaa  iinntteeggrraacciióónn  aa  llaa  iinncclluussiióó

aa ss ff rr
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  aaddeellaannttee  
  

bb..  CCrreeaacciióónn  ddee  aammbbiieenntteess  qquuee  rreessppoonnddaann  aa  llaass  ddiiffeerre
yy  ppootteenncciiaalleess  ddee  llooss  nniiññooss..  EEll  éénnffaassiiss  aahhoorraa  eessttáá  eenn r
ddeennttrroo  ddee  ééssttee))  yy  hhaacceerrlloo  mmááss  aacccceessiibbllee  aall  nniiññoo,,  mmááss
aammbbiieennttee  eexxiisstteennttee..  
cc..  LLaass  ddiissccuussiioonneess  ssoobbrree  DDiissccaappaacciiddaadd  ssoonn  ccoonnssiiddeerr
HHuummaannooss..  

  

EL PROBLEMA DE LA INTEGRACIÓN 
Para JIMÉNEZ y VILA (1999), desde los años 50 y hasta bien entrados los 
70, se desarrolla un proceso complejo y multidimensional de carácter 
socio – educativo, centrado en una actitud crítica a los planteamientos de 
la Educación Especial como subsistema de la educación general y como 
realidad segregadora. Este proceso cristaliza en la asunción, en los 
países desarrollados primero y en otros países más tarde, de un nuevo 
enfoque educativo en la atención a las personas diferentes basado en el 
principio de la integración educativa. La aparición y progresiva 
consolidación de la educación integradora en el discurso educativo se 
concreta en formas distintas según las coordenadas contextuales de las 
distintas zonas geográficas, las cuales plantean formulaciones teóricas, 
disposiciones legales y experiencias de naturaleza diversa. 

La Ley 115 de 1994 (Ley General de la Educación, en Colombia), indica 
que:  

"La educación para personas con limitaciones físicas, sensoriales, 
psíquicas, cognoscitivas, emocionales" o con capacidades intelectuales 
excepcionales, es parte del servicio público educativo. 

Los establecimientos educativos organizarán directamente o por 
convenio, acciones pedagógicas y terapéuticas que permitan el proceso 
de integración académica y social de dichos educandos" (Artículo 46). 

Una de las mayores fuentes de expectativa y a veces de frustración es la 
llamada "Integración" a la educación regular. Dentro de este proceso se 
cometen todavía muchos errores, debido a la visión fragmentada de la 
problemática, las potencialidades y posibilidades reales de la persona 
con Discapacidad o Necesidades Educativas Especiales.  

Algunos de los factores que influyen para una integración errática son: 
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1. LA DESVINCULACIÓN DE LA FAMILIA DENTRO DEL 
PERIODO DE FORMACIÓN INICIAL DEL NIÑO.  

Cuando el padre y la madre de familia descubren o se enteran dentro del 
Programa de Crecimiento y Desarrollo que su hijo tiene una 
Discapacidad, indudablemente se sienten muy afectados. Las reacciones 
son muy variadas, desde tratar de ocultar el problema buscando otros 
diagnósticos (comienza aquí el "peregrinaje" por diversas instituciones), 
sentir miedo, ira por los profesionales que atendieron el parto, 
culpabilidad, depresión, hasta incapacidad para afrontar el hecho.  

La Discapacidad, no es una enfermedad, así que no tiene cura. Eso es lo 
primero que deben afrontar los padres, con la ayuda y apoyo del Equipo 
Profesional Transdisciplinario.  

Ni las misas de sanación u otras acciones pidiendo un milagro son 
efectivas. Pagar para que muchos profesionales lo / la atiendan por 
muchas horas y olvidarse de él / ella en el hogar, no sirve. Los técnicos 
no pueden hacer en una hora de consulta lo que el niño requiere para su 
supervivencia y estimulación adecuada en el seno del hogar, sobre todo 
en la parte afectiva - emocional. 

Por ello, si el padre y la madre no aprenden a ser terapeutas integrales no 
profesionales de su hijo, pero más allá lo aceptan con todas sus 
debilidades, potencialidades y logros, el niño o joven con Discapacidad 
no obtendrá un pleno desarrollo. 

  

2. LA DESARTICULACIÓN ENTRE LA REHABILITACIÓN O 
EDUCACIÓN ESPECIAL Y LA REALIDAD SOCIAL DEL 
INDIVIDUO CON DISCAPACIDAD Y SU FAMILIA.  

Los estudios acerca de las capacidades cognitivas de las personas con 
discapacidades severas, identifican tres perspectivas que marcan la 
historia de este campo del conocimiento.  

Primero, se presentó la imagen de que la falta de expresión inteligible que 
se da entre algunas de ellas, reducía considerablemente su capacidad 
intelectual, por lo cual la única manera de "hacerlas inteligentes" era 
enseñarles a hablar. Algunos colegas Logopedas todavía insisten en su 
labor enmarcada desde esta óptica. 

En segundo término, se sugirió que la vida cognitiva de estos sujetos era 
diferente a la de los demás, por lo cual habitaban en un mundo aparte, 
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más centrados en sí mismos, por lo cual la Discapacidad de por sí 
provocaría un "desnivel orgánico". 

En la tercera fase se argumentó que las capacidades cognitivas y las 
etapas del desarrollo del individuo con Discapacidad son las mismas de 
otro sin Discapacidad. Consideramos que en cuanto a potencialidades, 
podría ser cierto, pero en cuanto a oportunidades, aunque se supone que 
tanto las personas con discapacidades tienen los mismos derechos 
fundamentales, libertades y responsabilidades que sus congéneres 
"normales", aún hay una gran brecha. 

Algunas instituciones para personas con Discapacidad han seguido un 
modelo paternalista - asistencialista, ejerciendo el cuidaddo de "seres 
extraños de tercera clase". Lo anterior implica dejar a la familia a un lado, 
con base en esquemas conformados más por mitos que por estudios 
serios y profundos. Es olvidarse del individuo como ser con sentimientos, 
necesidades afectivas, fuente inagotable de creatividad e imaginación que 
está en constante análisis de la cotidianidad (en especial de lo que se 
comunica dentro de esa cotidianidad). Igualmente de los códigos que se 
procesan dentro de la familia, produciendo un saber, valores y prácticas 
que afectan el desempeño social y académico.  

Ha de tomarse en cuenta que en la rehabilitación y educación tradicional 
sigue predominando el diagnóstico autoritario y centralista que restringe 
el poder de decisión, permitiendo concentrar el poder en quienes 
aparentemente reciben y procesan los datos. Por el contrario, el 
diagnóstico transdisciplinario es de carácter participativo, lo cual 
significa que los técnicos, en conjunto con la familia y la comunidad (en 
algunos casos), seleccionan el problema en común, se organizan para 
buscar datos, con base en la realidad. Esto permite procesar y analizar la 
información, deducir conclusiones y construir operaciones para poner en 
marcha el plan de intervención terapéutica; todo ello para ampliar la base 
de las decisiones como ejercicio democrático del poder y la posibilidad 
de poner en común experiencias compartidas y conocimientos, 
reflexionados y confrontados con referentes conceptuales ya elaborados. 

Teniendo en cuenta tales apreciaciones, ha de realizarse una 
reconceptualización del papel del técnico y la familia para la rehabilitación 
o educación del individuo con Discapacidad. Lo anterior implica llegar a 
acuerdos sustentados técnicamente y con base en la realidad, no en los 
factores emocionales o en la simple "buena voluntad". 

De no reconceptualizar, se corre el peligro de cambiar el discurso y 
quizás, sin quererlo, aferrarse a las prácticas tradicionales, lo cual da 
cierta tranquilidad, pero los resultados pondrán en evidencia, una vez 
más, las distancias y contradicciones entre el decir y el hacer. 
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3. LA INEXISTENCIA O INOPERANCIA DE SISTEMAS DE 
DETECCIÓN TEMPRANA. 

Nadie mejor que los padres para detectar que su hijo presenta un 
desarrollo diferente a otros niños. El problema se presenta cuando 
algunos profesionales no saben detectar un niño con Discapacidad. Las 
consecuencias serán graves. 

En algunas ocasiones se les insiste a los padres para que esperen un 
determinado tiempo, con el fin, posiblemente, de clarificar el diagnóstico. 
Sin embargo, no se tiene en cuenta que se están pasando períodos 
críticos para el desarrollo del niño y que esta espera puede hacer la 
diferencia entre una adecuada y temprana estimulación y una minusvalía 
futura.  

  

4. BARRERAS ARQUITECTÓNICAS Y ACTITUDINALES 

La mayoría de los centros educativos en Latinoamérica no cuentan con 
las facilidades mínimas para que un niño con Discapacidad se desplace 
autónomamente en su interior: rampas, corredores amplios, espacio en 
los salones, barras de apoyo en la paredes y baños, etc. 

Más allá están las barreras de la ignorancia. Algunos piensan que 
Discapacidad es contagiosa. Otros creen que estos individuos no pueden 
aprender. 

Además, muchos niños y jóvenes son vinculados a la educación regular 
sin un diagnóstico real e integral que aborde sistemáticamente sus 
verdaderos problemas y posibilidades en los planos físico, cognitivo, 
cognoscitivo, comunicativo, ocupacional, y social. 

  
EDUCACIÓN INCLUSIVA   
  
Para romper las prácticas tradicionales asociadas al modelo deficitario, 
surge la Educación Inclusiva. Esta fue vista en un primer momento como 
una innovación de la Educación Especial, pero progresivamente se fue 
extendiendo a todo el contexto educativo, como un intento para que la 
educación llegara a todos. Sus características fundamentales son: 
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• No discrimina entre persona con o sin discapacidad, la cultura y el 
género.  

  
• Es accesible a todos los estudiantes de una comunidad educativa, 

sin ningún tipo de excepción.  
  

• Todos los estudiantes tienen el mismo derecho a acceder a un 
currículum culturalmente valioso, acorde con su edad y 
potencialidades.  

  
• Enfatiza en el respeto a la diversidad entre todas las personas y en 

el propio ritmo de aprendizaje.  
  

• La escuela es un sistema educativo, organizado e intencional, de 
preparación para la vida y de facilitación del desarrollo integral de 
todas las personas.  

  
  
La educación inclusiva es ante todo una posición frente a los derechos 
humanos. La escuela debe producir una respuesta educativa a las 
necesidades de todos los estudiantes y al principio de igualdad de 
oportunidades educativas, sin segregar a ninguna persona como 
consecuencia de su discapacidad o dificultad de aprendizaje, género o 
pertenencia a una minoría. 
  
Incluir significa ser parte de algo, formar parte del todo. La educación 
inclusiva enfatiza en cómo apoyar a los estudiantes para que desarrollen 
sus potencialidades dentro de una comunidad educativa, de tal manera 
que se sientan bienvenidos, seguros, y alcancen el éxito, con base en un 
aprendizaje significativo centrado en el individuo. 
  

VISTAZO A DIVERSAS FORMAS DE EDUCACIÓN 

UUBBIICCAACCIIÓÓNN  EEDDUUCCAATTIIVVAA  ESCUELA ESPECIAL ESCUELA INTEG
NIÑO Especial Orientado tan cerca

normal como sea p
ESCUELA Especial Una escuela “regu

seleccionada
CCUURRRRÍÍCCUULLUUMM  //  MMEETTOODDOOLLOOGGÍÍAA Especial CCeennttrraaddaa  eenn  llaa  AAssiigg

MMAAEESSTTRROO 
  

EEdduuccaaddoorr  EEssppeecciiaall 
  

MMaaeessttrroo  ddee  CCllaa
    

MMaaeessttrroo  ddee  RReeccuurrss
OOrriieennttaaddoorr  EEssccoo
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Especialista
EEFFEECCTTIIVVIIDDAADD  DDEELL  MMAAEESSTTRROO 

  
  

Específico para un grupo de 
niños 

Sin posibilidad de ca
Únicamente prepara

trabajar con niños “no
AUTO - ESTIMA Baja. Se siente diferente Se siente mejo

RREECCUURRSSOOSS  DDEELL  AAMMBBIIEENNTTEE MMuuyy  rreessttrriiccttiivvaa..  EEssppeecciiaall Inmodificable

COSTO Muy alto CCoossttoossoo  
SSOOSSTTEENNIIBBIILLIIDDAADD NNoo  ssoosstteenniibbllee NNoo  pprruueebbaa  sseerr  ssoosstt

OOPPOORRTTUUNNIIDDAADDEESS  DDEE  
PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN  

LLiimmiittaaddaass  PPaarrcciiaall  

DDEERREECCHHOOSS  DDEELL  NNIIÑÑOO  AA  LLAA  
EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  

OOrriieennttaaddooss  ppoorr  llaa  ccaarriiddaadd  SSee  rreeccoonnooccee  eell  ddeerreecc
nnoo  ssee  ccuummppllee

PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN  DDEE  LLOOSS  
PPAADDRREESS  YY  LLAA  CCOOMMUUNNIIDDAADD 

MMíínniimmaa 
  

MMíínniimmaa 
  

  

ACEPTACIÓN: EL PRIMER PASO 
Aceptación significa reconocer el derecho de la persona a su dignidad y 
respeto, a pesar de su problemática. Es percibir al individuo tal como es, 
incluyendo sus habilidades y limitaciones, actitudes, sentimientos y 
comportamientos. 

No significa aprobación de por sí, pues no implica juicios de valor de 
"bueno" o "malo", "inferior" o "superior", sino la realidad de la persona. 

Es una actitud positiva y dinámica que no puede confundirse con 
neutralidad (tolerancia) o condescendencia (conformarse con). 

Aceptación es un comportamiento auténtico y genuino, arraigado en el 
fondo del espíritu humano y en el conocer, que debe manifestarse 
tangiblemente. 

  

HTUVea Presentación sobre Inclusión, haciendo "clic" aquíUTH 
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